
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00305-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022  

 

Vista la solicitud elevada por el demandante mediante correo electrónico del 29 de 

abril de 2022, por Secretaría ofíciese a la UNIVERSIDAD DE LA SABANA, como ente 

pagador de la demandada para que, en el término de diez (10) días informe sobre el 

trámite impartido a los Oficios Nos. 0551 del 6 de mayo de 2019 y 2034 del 22 de 

noviembre de 2019, así como también efectúe una relación detallada de los depósitos 

judiciales efectuados a favor de este proceso. Remítase copia de los Oficios en mención 

junto con este requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00493-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Revisada la contestación al requerimiento emitida por el Banco Agrario de Colombia 

S.A. y teniendo en cuenta que, los soportes de pago aportados por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. dan 

cuenta de consignaciones globales de depósitos judiciales para diferentes procesos, por 

Secretaría requiérase al Fondo mencionado para que, en el término de diez (10) días 

aporte una relación detallada de los valores retenidos al demandado y a favor de este 

proceso para cada cheque consignado, haciendo referencia en ella al depósito judicial 

efectuado y fecha en que este se realizó y aportando nuevamente la constancia de la 

consignación realizada. 

 

Por otra parte, el Despacho se abstiene de ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas tal como lo solicitó el apoderado del demandado en correo 

electrónico del 24 de junio de 2022 hasta tanto no se verifique la existencia de los títulos 

judiciales efectuados para el proceso y adicionalmente, que estos satisfagan la 

obligación liquidada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00567-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería a JORGE MAURICIO GARCÍA BETANCUR para 

actuar como apoderado judicial de los demandados ROBERTO GARCÍA BETANCUR y 

JOSÉ ROBERTO GARCÍA en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

  

2. De la contestación de la demanda presentada por ROBERTO GARCÍA 

BETANCUR córrase traslado a la parte actora por el término de diez (10) días conforme 

lo dispone el artículo 443 del C. G. del P. 

 

3. No tener en cuenta la contestación presentada en correo electrónico del 10 de 

junio de 2022 frente al demandado JOSÉ ROBERTO GARCÍA por extemporánea. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00619-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, por Secretaría ofíciese a 

ECOOPSOS EPS S.A.S. para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho 

los datos de contacto que en sus bases de datos se encuentran registrados para el 

demandado FABIO NELSON DÍAZ, incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, 

número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00635-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 10 

de febrero de 2022, se reconoce personería al abogado OSCAR RICARDO LLORENTE 

PÉREZ para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Por Secretaría remítase copia digital del expediente al apoderado reconocido en 

el inciso precedente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00659-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud de sustitución al poder aportada por la parte 

demandante, esta deberá estarse a lo manifestado en Providencia del 17 de diciembre 

de 2020 a través de la cual se le reconoció personería al abogado GERMÁN ANDRÉS 

CUELLAR CASTAÑEDA.  

 

Por otra parte, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la demandada MARYORY ZULAY PALACIOS URREGO se notificó de manera 

personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin embargo, dado que al 

momento en que se realizó tal actuación el proceso se encontraba al Despacho sin que 

pudiesen correr los términos para excepcionar tal como lo dispone el artículo 118 del 

Código General del Proceso, deberá proceder la Secretaría a contabilizar el término para 

contestar la demanda y una vez cumplido este, ingresar nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00689-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado DIEGO ADOLFO FORERO DÍAZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

Por otra parte, se reconoce personería al abogado OSCAR SANDOVAL MONZÓN 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00691-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

FIEDICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN 

cesionaria de la COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – COOPROSOL en contra de 

ADOLFO ENRIQUE GRANADOS HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $4’160.942,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $2’706.358,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

De la misma forma, cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

quien venía actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

Por otra parte, previo a reconocerle personería a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA, se le requiere para que manifieste su aceptación al poder otorgado dado que, el 

aportado no fue suscrito de su parte ni remitido a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00695-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN 

INTERVENCIÓN – COOPROSOL y el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN, obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

2. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

3. Previo a reconocerle personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, se 

le requiere para que manifieste su aceptación al poder otorgado dado que, el aportado 

no fue suscrito de su parte ni remitido a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00727-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

FIEDICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN 

cesionaria de la COOPERATIVA SOLIDARIA NACIONAL EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – COOPSONAL en contra de 

OVER ANTONIO AYAZO PEREIRA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $3’896.768,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $721.024,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

De la misma forma, cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

quien venía actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

Por otra parte, previo a reconocerle personería a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA, se le requiere para que manifieste su aceptación al poder otorgado dado que, el 

aportado no fue suscrito de su parte ni remitido a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00729-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

FIEDICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN 

cesionaria de la COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – COOPCREDIFAP en contra de 

FRANCISCO JAVIER ALCALÁ VARGAS por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $3’137.220,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $1’924.320,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

De la misma forma, cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

quien venía actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

Por otra parte, previo a reconocerle personería a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA, se le requiere para que manifieste su aceptación al poder otorgado dado que, el 

aportado no fue suscrito de su parte ni remitido a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00175-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

En atención al memorial radicado por la parte Actora a través de correo electrónico 

del 17 de enero de 2022 y acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el inciso segundo del auto proferido el 12 de agosto de 2021, el 

cual quedará así: 

 

“Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

RAFAEL AUGUSTO COTES ARTUNDUAGA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución:” 

 

Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago proferido el 

12 de agosto de 2021 en las condiciones allí señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00235-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00243-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 8 

de febrero de 2022, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada DAYANA 

FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO quien venía actuando como apoderada judicial 

de la demandante. 

 

2. Por otra parte, se reconoce personería a FELIX RODRIGO CHÁVARRO 

BRIJALDO para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. Finalmente, el Despacho se abstiene de proveer frente a la sustitución de poder 

aportada por la abogada DAYANA FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO mediante 

correo electrónico del 13 de agosto de 2021 teniendo en cuenta que, el mandato 

otorgado ya le fue revocado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00269-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00281-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00309-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

En atención a la documentación que precede, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada del contenido del 

mandamiento de pago y de la demanda, a partir del 25 de febrero de 2022. 

 

2. Admitir la solicitud de suspensión del presente asunto desde el 25 de febrero de 

2022 hasta el 24 de febrero de 2023, toda vez que están dadas las condiciones del núm.  

2º del Art. 161 del C. G. del P. 

 

3. Cumplido el plazo para la suspensión señalado en el numeral que precede, por 

Secretaría contabilícese el término para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00319-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE librar orden 

de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ 

MAYORGA y en contra de JAIRO ALONSO BOHÓRQUEZ LASPRILLA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 1:  

 

1. Por la suma de $5’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 15 de marzo de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés remuneratoria permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 21 de noviembre de 2018 y hasta el 15 de marzo de 2019. 

 

B. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 2:  

 

1. Por la suma de $6’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 14 de junio de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés remuneratoria permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 21 de noviembre de 2018 y hasta el 14 de junio de 2019. 
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C. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 3:  

 

1. Por la suma de $6’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 13 de septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés remuneratoria permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 21 de noviembre de 2018 y hasta el 13 de septiembre de 2019. 

 

D. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 4:  

 

1. Por la suma de $6’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 13 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés remuneratoria permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 21 de noviembre de 2018 y hasta el 13 de diciembre de 2019. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00331-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00353-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00419-00 

 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 8 

de febrero de 2022, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada DAYANA 

FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO quien venía actuando como apoderada judicial 

de la demandante. 

 

2. Por otra parte, se reconoce personería a FELIX RODRIGO CHÁVARRO 

BRIJALDO para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. Finalmente, el Despacho se abstiene de proveer frente a la sustitución de poder 

aportada por la abogada DAYANA FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO mediante 

correo electrónico del 2 de agosto de 2021 teniendo en cuenta que, el mandato otorgado 

ya le fue revocado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00441-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

En atención al memorial radicado por la parte Actora a través de correo electrónico 

del 28 de febrero de 2022 y acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el inciso segundo del auto proferido el 30 de junio de 

2021, el cual quedará así: 

 

“Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de KELLY JOHANNA BONILLA TRUJILLO por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 1075256208 base de 

ejecución:” 

 

Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago proferido el 

30 de junio de 2021 en las condiciones allí señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00441-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 10 

de marzo de 2022, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada JESSICA 

CATHERINE CARTAGENA OCHOA quien venía actuando como apoderada judicial de 

la demandante. 

 

2. Por otra parte, se reconoce personería a ELKIN JESÚS ROMERO BERMÚDEZ 

para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00529-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso del mandamiento de pago y en el término de traslado no dio 

contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’100.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00597-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $600.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00809-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’600.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00877-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’100.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00931-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $800.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01089-00 

 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, se agrega al expediente el 

memorial radicado a través de correo electrónico del 15 de febrero de 2022, mediante el 

cual se informó que el tipo de crédito que se ejecuta corresponde a la línea de 

“MICROCRÉDITO”; por lo que, dicha aclaración se tendrá en cuenta al momento de 

efectuarse la liquidación del crédito de proceder esta, luego de efectuado el trámite 

procesal respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01099-00 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía actuando 

en calidad de apoderado de la demandante. 

 

Por otra parte, previo a reconocerle personería a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA, se le requiere para que manifieste su aceptación al poder otorgado dado que, el 

aportado no fue suscrito de su parte ni remitido a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 


